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Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de
Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio
mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r
la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre en�dades y
la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así aplicación
a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la Ley 1755 de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
pe�ción entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co

mailto:contactenos@ventanillamovilidad.com.co


Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7171961Oficio nro.

Bogotá, D.C., 29 de noviembre de 2023 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) BRAYAN OLAN AVILA
GUERRERO desde el  31/05/2022 hasta la fecha figura como propietario del vehículo de
placa KXP898,clase camioneta, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400301920230127400

Demandante:

Proceso: Ejecutivo

BANCOLOMBIA SA

Doctor(a)ALPEH SEBASTIAN GARCIA SANDOVAL, Secretario:

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 19
Señores

BOGOTÁ
CMPL19BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

BRAYAN OLAN  AVILA GUERRERODemandado:
Oficio: 1762 del 20 de noviembre del 2023 radicado el 29 de noviembre del

2023.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

 VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C53166942
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Nro.  CT902467908
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: PV0003202204225 con fecha de importación 06/05/2022, Envigado.

El vehículo de placas  KXP898 tiene las siguientes características:

CAMIONETA
2023

PARTICULAR
A452D008609
DUSTER
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
5
ACTIVO
31/05/2022

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

KXP898
RENAULT
GRIS CASSIOPEE
WAGON
9FBHJD207PM282051
9FBHJD207PM282051
9FBHJD207PM282051
1333
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 1762 del 20/11/2023, Radicado en SDM el  29/11/2023 Nro de expediente
11001400301920230127400, Proferido de JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 19
CMPL19BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: Ejecutivo de
BANCOLOMBIA SA   en contra de BRAYAN OLAN  AVILA GUERRERO.

Medidas cautelares vigentes

PRENDA a: BANCO FINANDINA S.A. BIC

Dado en Bogotá, a los 29 días del mes de  noviembre de 2023 a las 18:27:09

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
BRAYAN OLAN AVILA GUERRERO ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C80769470, domiciliado(a) en: CL 154 A No. 96 - 45, teléfono 0 de
BOGOTA.

Doctor(a):
ALPEH SEBASTIAN GARCIA SANDOVAL
SECRETARIO
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 19
CMPL19BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. 1762, le informamos que:
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De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ




